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coNvENto o¡ couaoRAcróN ENTRE t-A coMUNtDAD DE MADRTD n rnnvÉs oe u
col,¡s¡¡rRíe oE potíncAs soctALEs y FAM|UA y EL AYUNTAM|ENTo DE CASARRUBUELoS

PARA Et DESARROLLO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA FAMIUA Y LA INFANCIA PARA LA

LUCHA coNTRA LA excluslót socrAL y LA poBREzA tNFANT| t PARAELAño2017

Madr¡d, 2001C 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Políticas Sociales y

Fam¡l¡a de la Comun¡dad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abri¡, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Administración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. sr. D. vlcENTE rosÉ ASTILLERo BALIESTEROS, Alcalde del Ayuntam¡ento de

Casarrubuelos, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y

representac¡ón del c¡tado Ayuntamiento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le

confiere el Art. 2L de la Ley 7 h985, de 2 de abril, Regu ladora de las Bases de Rég¡men Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las inst¡tuc¡ones señaladas, reconoc¡éndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscr¡b¡r el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El sistema público de servicios sociales de la Comunidad de Madr¡d está const¡tu¡do por el

con.¡unto de actuaciones destinadas a la atención social de la población y gest¡onadas por

las Adm¡nistrac¡ones autonómica y local. Así lo establece la tey 11/2013 de 27 de marzo,

de Serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madr¡d, fiiando en el artículo 31 las funciones

que corresponde desarrollar al nivel de Atención Soc¡al Pr¡mar¡a por parte de los propios

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 46 de la citada Ley,

para el ejercicio de dichas funciones, se remite a lo establecido en los artículos 25 y 26 de

la Ley 7 /L985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y las demás dispos¡c¡ones en vi8or,

corresponde al titular de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Familia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coord¡nac¡ón, la dirección y e.iecución de las políticas del

Gobiemo, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servic¡os sociales,

familia y protección del menor.
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3. La neces¡dad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión soc¡al hace necesaria una

atenc¡ón integral a los menores y sus familias para que la s¡tuac¡ón económica o de

exclusión social en la que v¡ven no les impida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

4. Se cons¡deran prioritarias las actuaciones de prevención, ¡nserción y promoción social

dirig¡das a impedir, en la medida de lo posible, las situaciones de exclusión social, en sus

diversas m an ifestacion es, asÍ como a facilitar los procesos de inclusión.

5. La Estrateg¡a de lnclusión Social de la Comunidad de Madrid 2oL6-2021 representa la

voluntad de art¡cular la actuac¡ón de ¡nst¡tuc¡ones y ent¡dades con el fin de actuar de

manera conjunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión soc¡al. En este

sent¡do, presta una atenc¡ón especial a la colaboración entre mun¡cip¡os y Comunidad de

Madr¡d, que ¡ntegran el s¡stema público de servicios sociales en la región.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatalde cof¡nanc¡ac¡ón de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los cr¡ter¡os aprobados por el Consejo Territor¡al de Serv¡cios Sociales y del S¡stema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependenc¡a de 26 de abr¡l de 2017, en aplicación de los

prev¡sto en el artículo 86.2 de la Ley 4712OO3, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, y la Orden ssll597 /20L7 de 23 de junio por la que se publica el Acuerdo

del Consejo de Ministros de 23 de.iunio de 2017, en el BOE de 24 de iun¡o de 2017. En

consecuenc¡a su tramitac¡ón se ha de real¡zar como convenio de colaboración de acuerdo

con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de .iul¡o, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones coniuntas

para la planificación del sistema públ¡co, que supongan una mejora de la calidad en la

atención de los ciudadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las s¡guientes

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Familia e lnfanc¡a, a través de

programas para la lucha contra la pobreza ¡nfant¡l en el marco de las actuaciones contra la

exclus¡ón soc¡al.

SEGUNDA: CARACTERÍSNCAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actuac¡ones de intervenc¡ón social vinculadas al presente conven¡o podrán contemplar

prestac¡ones técnicas, económ¡cas y en espec¡e para la lucha contra la exclus¡ón soc¡al y la

pobreza infantil. La tipología de los proyectos cuyo objet¡vo es la atenc¡ón de las neces¡dades

sociales de las fam¡lias con niños y niñas a su cargo, será:
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1. Proyectos a d¡r¡gidos a paliar y mejorar la situac¡ón de vulnerabilidad social de las

familias.
2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de

¡nserc¡ón soc¡o-laboral con hijos a cargo.

3. Servicios de intervención y apoyo famil¡ar.

En la Memoria del Proyecto que figura como anexo de este conven¡o, aprobada por la

Comunidad de Madrid conforme a lo aceptado por el M¡n¡sterio de Sanidad, Servicios Sociales

e lgualdad, se detalla el tipo de proyecto y se concretan las actuaciones que ha de llevar a cabo

para su cumplimiento la Ent¡dad Local firmante de este convenio.

TERCERA: OBUGACIONES DE tAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Familia y la lnfancia en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza infantil para el año 2017 financiados med¡ante este

Conven¡o, se prestarán de manera descentralizada a través de la Ent¡dad Local, con el

conten¡do y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técn¡co y

superv¡s¡ón de la Consejería de Polít¡cas sociales y Fam¡l¡a.

La Comunidad de Madr¡d y la Entidad Local asumen las obl¡Saciones que se establecen en las

Cláusulas de este convenio y en el Proyecto que f¡gura como Anexo al m¡smo.

a) Por la Comunidad de Madrid:

El apoyo técn¡co y la coordinación que sean necesarias para la ejecución del

P royecto.

b. La def¡nición del Proyecto y su evaluación.

Las relac¡ones con el Min¡ster¡o de San¡dad, Serv¡cios soc¡ales e lgualdad, en

relac¡ón con la definición y la evaluac¡ón del Proyecto.

d. El pago de las cantidades establec¡das en este Convenio.

b) Por la Ent¡dad Local:

lnformación y orientación a los ciudadanos en relación con las ayudas

económicas y prestac¡ón de servic¡os que se deriven del Proyecto.

b. Tramitac¡ón, resolución y pago cuando se trate de ayudas económ¡cas

Prestación de servic¡os y organización de las activ¡dades correspondientes,

cuando esta sea la modalidad prevista en el Proyecto.
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Con independenc¡a de lo establec¡do en los párrafos anter¡ores, con carácter especÍfico se

asumen las siguientes obl¡gac¡ones por cada una de las partes:

e. El segu¡m¡ento, control y liquidac¡ón de las cant¡dades abonadas a la Ent¡dad

Local.
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d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea prop¡o de la Ent¡dad Local o se

trate de profesionales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto.

Deberá aportar la organización, los med¡os técn¡cos y las ¡nfraestructuras de

que disponga y sean necesar¡as para ejecutar el Proyecto.

f. La justificac¡ón y documentac¡ón de los gastos ¡mputables al Conven¡o dentro
de los plazos señalados que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el

plazo establecido por ésta.

g. La presentac¡ón de los datos de la actividad realizada con car8o al Convenio,

que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el plazo

establecido por ésta.

CUARTA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO

La Comunidad de Madr¡d financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 18063 euros. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E part¡da 45309, del Presupuesto de la Consejería de

Politicas Soc¡ales y Famil¡a.

El pago del ¡mporte del presente conven¡o se efectuará en un único l¡bram¡ento a la firma del

presente conven¡o.

qUINTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO

5erán gastos ¡mputables a este conven¡o, dependiendo de la tipología del proyecto:

- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

fam¡l¡as, asícomo los serv¡c¡os que se les presten.

- Servic¡os proporc¡onados (diagnóstico de la necesidad, derivación y prestación de

serv¡cios). Estos gastos, podrán consist¡r en gastos de personal y gastos corr¡entes de

gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente convenio

SEXTA: JUSTBCAOÓN DE GASTOS

La just¡f¡cac¡ón de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los s¡guientes documentos:

a) Cert¡f¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, secreta rio-lntervento r de la Ent¡dad Local, en la

que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con la cuantía

que se financia en el presente Convenio. En esta cert¡ficación constará así mismo que la

total¡dad de los gastos y pagos ¡nclu¡dos en la just¡ficac¡ón de las actuac¡ones o servicios de

este Conven¡o no han sido incluidos en otros conven¡os ni han sido objeto de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, n¡ presentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como justif¡cantes de ayudas concedidas por las

m¡smas.
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Gomunidad de Madrid

b) Certificado, em¡t¡do por el órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la información

relativa a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comun idad de Madrid.

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obliga a fac¡litar cuanta información le sea requer¡da por

la Conse.jerÍa competente en mater¡a de Serv¡c¡os Soc¡ales, por la lntervenc¡ón General de la
Comun¡dad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u
otros organismos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el

apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid exigirá el reintegro de las cant¡dades indebidamente justificadas.

Para la consecuc¡ón de los fines objeto del presente Convenio, la consejería de PolÍticas

Soc¡ales y Famil¡a prestará el apoyo técnico necesar¡o que perm¡ta:

2. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atención Pr¡maria con los

Serv¡c¡os soc¡ales Especializados del área correspondiente.

La Ent¡dad Local a la finalización del plazo de ejecución del Convenio, elaborará una Memor¡a

de Evaluac¡ón, de acuerdo al modelo que establezca la comun¡dad de Madr¡d, que deberá

rem¡t¡r antes del 31 de enero de 2018.

OCTAVA: COMI$ÓN DE SEGUIMIENTO

La com¡s¡ón de seguim¡ento será la misma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIMIENTO" del v¡gente Convenio de Colaboración suscr¡to por la Comunidad de Madrid y

esta Entidad Local, para el Desarrollo de la Atención Social Pr¡maria por los Servicios Sociales

de las Ent¡dades Locales.

La v¡genc¡a del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2017. El per¡odo a imputar a efe«os de.justificación del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31de d¡c¡embre de 2017.
Este Conven¡o no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su v¡8enc¡a más allá de la
fecha de 31 de diciembre de 2017.

DÉqMA: ExnNoóN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas:

a) Expirac¡ón del plazo de vigencia.

b) Sustituc¡ón por un nuevo convenio.
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1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales mun¡c¡pales.

NOVENA: DURAqÓN DEL CONVENIO
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c) lncumplimlento de las est¡pulaciones contenidas en este Convenio.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Rég¡men Jurídico del sector Públ¡co

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 40/2075, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resoluc¡ón del conven¡o por el incumpllmiento de lo
establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la m¡sma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requer¡m¡ento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva indemnización alguna,

proced¡endo exclus¡vamente el reintegro de la aportac¡ón de la Comun¡dad de Madr¡d que no

hubiera sido gastada y pagada a la fecha de la ext¡nc¡ón del convenio.

UNDÉclMA: PROTECOóN DEI- MENOR

La ent¡dad local deberá solic¡tar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución del

presente conven¡o, vaya a ejercer act¡vidades que ¡mpliquen contacto hab¡tual con menores, la

aportac¡ón de una certificación negat¡va del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca 1/1996, de 15 de enero, de

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Cód¡8o c¡v¡l y de la Ley de

Enjuiciam¡ento C¡v¡|, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obl¡gado a comun¡car ¡nmed¡atamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterioridad a la aportación de la

cert¡ficac¡ón negativa del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad

local se compromete a comunicar dicha circunstancia a la Consejería competente en materia
de servic¡os Sociales.

Una vez que se aporte la citada certif¡cación negativa, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta

que la ent¡dad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier m¡embro que, en e.¡ecuc¡ón de este

conven¡o real¡ce act¡v¡dades que impl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a f¡rme por algún del¡to contra la libertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan ¡nd¡c¡os

f¡dedignos de que ha recaÍdo sentenc¡a condenator¡a f¡rme por tales del¡tos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo certificado del

Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de actualizar el hasta ahora viSente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a f¡rme por un delito contra la libertad e indemn¡dad sexual o surjan

indicios fidedignos de que ex¡ste d¡cha sentenc¡a f¡rme.

DUoDEqMA: RÉGI MEN JURíUCO

El presente conven¡o tiene naturaleza admin¡strat¡va, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Leg¡slativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de contratos del Sector Público, en v¡rtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los pr¡nc¡pios de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strativo, los princ¡p¡os de

buena adm¡n¡stración y el ordenamiento jurídico en general.
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Comunidad de Madrid

DECIMOTERCERA: RESOLUOÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡nistrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡m¡ento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jurisdicción conten c¡oso-ad m in ¡strativa de Madr¡d.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por dupl¡cado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezamiento.

EL CONSE'ERO DE POLíNCAS SOCIALES

Y FAMIUA
Do. umenro nmado digrr¿lmenre poTPABLO GOVEZ.TAVIRA uOMt¿- IA\ IRA
Fccha:2o17.12.20 I l:59,14 CET
verifi c&ion y !alidcz por CSv:1296258194ó12268429116
L2 autcnl¡cid¡d dc cre docmenlo sc pucdc comprobú cn ww.mad¡id.ory/.sr

(P.D.F. Orden 2L3Zl2Or7, de 13 de diciembre,

del consejero de Políticas Soc¡ales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pa blo Gómez-Tavira Gómez Tavira

EL ALCALOE DEL AYTO DE

CASARRUBUELOS

VICENTE JOSÉ ASTI LLERO BALLESTEROS
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I. DATos DE rDENIIrtcncIóx DEL pRoyEcro
colvtuttoao turóNoMA DE MADRTD

CIUDAO

Año 2Ol7

oelomtl¡cló¡: Prevención y opoyo soc¡ol o menores y sus fomil¡os, en siluoción de riesgo soclol
de Cosonubuelos

MUNICIPIO Y PROVINCIA Cosonubuelos (Modrid)

COMARCA, BARRIO, ASENf AMIENTO

t oclLlztctótt

Urbano x Rural n M¡xto n

ENTIDAD PROMOTORA/6ESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comun idad

Autónoma

P

Ayuntamiento G Otros entes loca les

Mancomunidad Especificar:

Consorcio

DOMTCTLTO colle ciudad Reol n" 1

MUNICIPIO Y PROVINCIA Cosorrubuelos (Modrid) cóDrGo PosrAr 28977

rELÉFoNo9t8tó715ó FAJ1918167782 c. ettcrnó¡¡tco serviciossocioles@cosonubuelos.es

ANEXO

cnÉo¡ro ze.to.zgrr.453.o5 Apoyo A t-A FAMtLta E tNFANcta

FtcHA DE pRESENTActóN DE pRoyEcros paRA paUAR y ME¡onan u slrulctó¡'l oe

VUI.NERABILIDAD SOCIAI, DE LAS FAMITIAS

TIPO 1

D¡putac¡ón

Especificar:

Otras
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Roberto Morcillo del Costillo (Trobojodor Sociol)

CoRREo ELECTRÓNICo
serviciossocioles@cosorrubuelos.es

TELÉFoNo

9181 ó715ó

DOMtCtLtO co le ciudod Reo n" I

MUNtctPto, BARRto Cosorubuelos
lcóoreo 

rosrnr zaezz

rEr. 918167156

servic¡ossocioles@cosorrubuelos.es

9181ó7782FAX c. Et-EcTRONtCO

TITULARIDAD Y/o DEPENDENCIA Ayuntomlento de Cosorrubuelos

Rf,SPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

SEDE DEL PROYECTO
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Gomunidad de Madrid

Concesión de prestociones económicos de emergencio sociol poro olender
necesidodes que ofecton direclomenle o menores y/o sus lomilios, que se encuentren
en siluoclón de vulnerob¡lidod soclol, con corencios de recursos económicos
sobreven¡dos o estrucluroles.

RESUMEN DEL CONIENIDO DEt PROYECTO

EN OTROS PLANES O PROGRAMAS

INTEGRADO EN OTRO/S

Bósico

Especificar: Atención SociolPROYECTO INDEPENDIENTE

coN rNsÍTUctoNEs púBLtcAs y/o pRrvADAs

pRoGRAMAs suBVENcroNADos poR EL rRpF L_] c¡tar:

SERVICIOS DE EMPLEO

CitarOTRAS

PRÉVISTOSI II, COSERTURA POBLACIONAI. Y

I. DEscRrPcróN DEr PRoYEcro
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Comunidad de Madrid

o a 12 años 35 31 0

13 417

18A29

6

0

0

0

6

0

30464 8 79 27

0 0 165 Y MAS

PoBLAcróN GtTANA 0 0 0 0

GRUPOS VUTNERABTES DE

PoBr-AcróN

N9 USUARIOS* N! DE

USI.JARIAS'¡

foTAt N9 FAMII-IAS

EsTlMActóN DEt NúMERo DE FAMtuas y usuaRtos/As DEt pRovEcro

INTERVALOS DE EDAD HOMBRES MUJERES TOTAti N9 DE

FAMII-IAS

suBfoÍAL N,ños/As 47 37 78

SUBTO|AL P. ADULÍAS 19 27

TOTAIT 49 56 105 56
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Comunidad de Madrid

1.6 29 45 t2POBLACION INMIGRANTE

FAMILIAS MONOPARENTALES 19 77 36 2A

8 7 15 6FAMILIAS NU MEROSAS

9OTRAS. Especificar 6 3

PLAN /
PROGRAMA

SOCIAL

NECESIDADES DETECTADAS oBJETtvos EsPECÍFtcos
TIPO DE PRESTACIONES

(económicos, lécnicosl

lnformoción sobres

derechos y

recursos.
Atención
odontológico.
Atención
oftolmológico.
Medicomentos.

lnformor sobres derechos y
recursos.

2. Ofrecer coberturo de
necesidodes bósicos.

3. Evitor cortes de suminlslros en
viviendos en los que convivon

I

Pogo de ol¡mentos perecederos e infonliles (no

olendidos por el bonco de olimentos) y/o productos
higiene.

Pogo de oyudos ol olquiler de lo viviendo hobituol.

Becos de desoyunos, comedor escolor, escuelo infontil
o coso de niños.

Prevención y
opoyo sociol o
menores y sus
fomilios, en
situoclón de
riesgo sociol de
Cosorrubuelos

9

TOTAT * 49 56 105 55

lv. PROYECTo Y PRESfACIONES para pal¡ar y me¡orar la situación de vulnerabilidad social de las familias, cubriendo necesidade$&sicas

fac¡l¡tando el accero a otros serv¡cios como los de salud, educac¡ón (material escolar, ayudas para com€dor), v¡vi€nda (alquller f,$¡ora
vlv¡enda, sum¡nirtros, etc.) y de €mpleo así como el acompañamiento y trabajo soc¡al con las familiar. i E

de al¡mentación, hig¡ene, ropa, etc. y

d€ las condiciones de hab¡tabil¡dad de la
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Comunidad de Madrid

Becos de l¡brffide texto y moteriol escolor.

'E6ñ
Becos de lroÉ§oorte oúblico ooro menores en cursos
formotivos de,Éducoción no formol.

€E
Pooo de oci&üodes extroescolores.

eE

Pogo de megi§omentos y/o vocunos (no inclu¡dos en lo
Seguridod Sd§ol) .

oil
*9

Pqgo de sunüftlros de lo viviendo hobituol.
21
gE

Pogo de oleéE¡ón odonlológ¡co (sin poslbllldod de'- JE -
derivoción o recursos públicos o privodos).

Pogo por odquisición de gofos.

Moteriol
orloprotésico.
Alimenf oción infonlil
e higiene.
Sum¡nistros del
hogor (oguo, luz,

gos)

L¡bros de lexto y
moleriol escolor.

Aclividodes
extroescolores.
Desoyunos, escuelo
infonlil, comedor
escolor o coso de
niños.

Tronsporte.
Pogo de olquiler

menores, poro evltor los costes
de resloblec¡m¡enlo.

4. Coloboror en el pogo de
oclividodes exlroescolores
mun¡clpoles o menores en
s¡'tuoción de riego, en
¡ntervención sociol.

5. Apoyor en los desplozomienlos
de menores que hon
obondonodo los esludios y
portic¡pen en procesos

formotivos.
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Comunidad de *ladrid

r8.0ó3 €MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Su bvención as¡gnada al proyecto

OTRAS FUENTES. Espec¡ficar procedencia

GASTOS

18.0ó3 €PRESTACIO\ES ECO MICAS Y/O EN ESPECIE

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el

propio de las Entidades Locales y que presta sus servicios en los mencionados

Centros Municipales de Servicios Sociales

GASTOS CORRIENTES (nlantcninricnto y ac tividades). Especificar:

SI,BTOTAL PERSONAL Y GASTO§ CORRIENTES

* El total de la financiac¡ón debe coinc¡dir con el total de gastos

V. PRf,SUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FINANCIACIóN

TOTAL* r8.0ó3 €

TOTAL *
18.063 €
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Comunidad de Madrid

Se trata del personal del Centro de Servicios soc¡ales, que no supone in¡c¡almente coste en este

conven¡o
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PUESTO DE TRABAJO HOMBRE MUJER DEDtcActóN SEMANAL.

ConsignarT (total) o P

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

Ayto. de CosorrubuelosTrobojodor Sociol X T

Auxilior Administrotivo X P Ayto. de Cosorrubuelos

FUNCIONES DEt

votu'{TARtADo
HOMBRE MUJER DEDICACIÓN SEMANAt.

ConsignarT (total) o P

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA"

Especif¡car

VI. PERSONAI Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS AT PROYECÍO
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Comunidad de Madrid

ET DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIATES E INTEGRACI ó¡¡ socrel

Fdo: Pablo Gómez-Tav¡ra
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ASOCIACIONES, ONG Especificar:

plnrcrplcrór'¡ EN coNsEtos u orRos onearutsttos ! cit"r'

CitarREUNIONES Y ASAMBLEAS cn¡¡cló¡¡ DE coMtstoNEs, pI-ATAFoRMAS

OTROS. Especificar

Los dotos de lo coberturo poblocionol foc¡litodos corresponden ol proyecto reolizodo

en el oño 201ó y se hon tomodo como referencio poro uno estimoción en el presente

oño.

LA COMUNIDAD DE MADRID valora positivamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMTLIA
E INFANCIA. y considera qrq,*f,:"{ffiffiH0§s:#6!ffiSif,b}vdf8€Y&¡ñAXU&uadas para resolver

situaciones de vulnerabilidad soü áiiáq'uáüüiñiióitra§ él"Ias que se ha detectado una siluación de

privación material severa o de rie§!$#é{810Cft$yéfiff¿dqtét8éfi18§1ff$ menores a su carso.

El proyecto se ajusta a los criterios acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales, recogidos

en la Orden SSI/597/2017, de 23 dejunio, publicada en el B.O.E. de 24 dejunio de 2017.

vrfl . obstnvaoo¡'¡Es/rNFoRMAclóN ADlcloNAL

IX. VATORACIÓN DET PROYECÍO POR PARfE DE tA COMUNIDAD AUTóNOMA/CIUDAD

VII. PARTICIPACIó DE TA POBI.ACIóN Y/O USUARIOS/AS EN Et PROYECÍO


